
Quito 25 de Febrero del 2.011 

Señor Ing. 

JULIO CESAR PAZOS RAZA 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionista de la Compañía 

MEDEXTETIC BIOMEDICA Y BIOESTETICA S.A, reunida en esta ciudad de Quito, el 

día 25 de Febrero del 2.011, decidió elegirlo a usted como PRESIDENTE de la 

EMPRESA, para el periodo estatutario de dos años. 

Usted como Presidente, ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía, en caso de falta o ausencia del Gerente General de la misma, así como 

todas las atribuciones y deberes inherentes a su cargo en especial los determinados 

en el Art. Veinticuatro de los Estatutos de la empresa. 

La Compañía MEDEXTETIC BIOMEDICA Y BIOESTETICA S.A. se constituyo 

mediante escritura pública celebrada ante la notaria Trigésima Cuarta del Cantón 

Quito, Dr. Alonso di Donato Salvador, el 1 de Agosto del 2008; e inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 04 de Febrero del 2,009; instrumento en el cual consta 

el estatuto Social vigente de la Compañía 

En nombre de la Compañía me Complazco por tan merecida designación y le deseo 

éxito en el desempeño de su cargo. 

     SECRETARIO AD-HOC 
DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

ACEPTO, la designación de PRESIDENTE de la Compañía “MEDEXTETIC 

BIOMEDICA Y BIOESTETICA S.A.” Constante en el presente nombramiento. 

Quito, 25 de FEBRERO DEL 2,011 

AN 

fr. Julio Cesar Pazos Raza 
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